
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00080-00 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
DEMANDANTE:             LUIS ALEJANDRO GUTIERREZ ROJAS 
DEMANDADAS:             SALUD TOTAL EPS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
                                         PENSIONES – COLPENSIONES 
REFERENCIA:                INCIDENTE POR DESACATO – CUMPLIMIENTO-  
                                         ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2020-00080-00 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “E”, Magistrado Ponente Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon, en 

providencia del 25 de febrero de 2021, a través de la cual revocó la decisión adoptada por esta 

Agencia Judicial el 14 de octubre de 2020, donde se impuso sanción por desacato consistente 

en arresto inconmutable de cinco (5) días con el pago de una multa equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes al señor Juan Miguel Villa Lora, en su calidad de 

Representante Legal de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

Ahora bien, como se observa de la parte considerativa de la providencia de segunda instancia 

señalada en el párrafo anterior, el Superior decidió revocar la decisión de la referencia, con el 

argumento que para que proceda la sanción se debe demostrar el incumplimiento y la 

negligencia de la entidad, y que para el caso objeto del presente estudio, no se configuró habida 

cuenta que si bien es cierto se acreditó el cumplimiento de la orden judicial fuera del término 

otorgado, también lo es que se logró constatar que efectivamente se realizó el trámite necesario 

para consignar el valor por el pago de las incapacidades médicas por parte de Colpensiones al 

señor Luis Alejandro Gutiérrez Rojas. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, el Despacho considera que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones ya dio cabal cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el numeral cuarto de la providencia calendada 16 

de junio de 2020. 

 

Así las cosas, en firme el presente auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 
JGR      
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